
 

I CONCURSO DE RELATOS  BREVES  

“LEONARDO BARRIADA” 

 

A veces la historia nos recuerda que existieron  hombres 

nobles como Leonardo Barriada que apostó por la cultura 

y la educación como  herramienta de vida y dedicó todo su 

empeño en hacerla llegar a un recóndito lugar de los Picos 

de Europa a principios del siglo XX. El sembró una semilla 

que nuestra Asociación riega día a día para que siga dando 

sus frutos. Te invitamos a participar en esta iniciativa.  

   

BASES 

1. Pueden presentarse autores de habla hispana con un 

relato breve, original e inédito, escrito en castellano y 

con un máximo de 600 palabras.  

 

2. El relato estará escrito en prosa, el tema será libre, con 

el único requisito de que deberá contener dentro del 

texto el nombre de: Soto de Sajambre.  

 

3. Se establecen dos categorías de participantes:    

 



I. Infantil (hasta 14 años)  

II. General (de 15 años en adelante) 

 

4. Los textos se enviarán por correo electrónico con el 

procedimiento siguiente: a la dirección de correo 

concurso@asociacionfelixmartino.es   solo se mandará 

el título y los datos personales. En el asunto se pondrá 

el título del relato y la categoría en la que participa. En 

el cuerpo del mensaje se escribirán nombre, dos 

apellidos,  fecha de nacimiento, dirección postal, 

dirección de correo electrónico y teléfono de 

contacto.     

 

El relato se enviará a la dirección 

relatos@asociacionfelixmartino.es como un archivo 

.doc adjunto y en el asunto se pondrá el título y la 

categoría en la que concursa. No figurarán datos 

personales para preservar el anonimato de cada uno 

de los textos presentados. 

 

5. Los relatos se enviarán desde la fecha de publicación 

de estas bases hasta las 14:00 (hora española) del 15 

de junio de 2012. Por el hecho de presentarse al 

premio, los autores aceptan las presentes bases y se 

comprometen a no retirar su obra una vez presentada. 
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6.  El jurado será nombrado por la Asociación Félix de 

Martino y su composición no se hará pública hasta el 

mismo día de la concesión del premio. 

 

 El fallo del jurado será inapelable y se hará público en el 

transcurso de un acto que tendrá lugar  en Agosto de 

2012 en la sede de la Asociación Félix de Martino.  No 

obstante, la Asociación se reserva el derecho a modificar 

esta fecha a su conveniencia. 

 

7. El jurado estará facultado para resolver toda cuestión 

de su competencia que no hubiera quedado 

establecida de modo explícito en estas bases. 

 

 

8. Los premios para cada categoría serán los siguientes: 

 

1er premio categoría infantil: Descenso del Sella en 

canoa para dos personas a realizar en la Escuela 

Asturiana de Piragüismo antes de Octubre 2013  

 http://www.piraguismo.com/descenso-sella.asp,   

Diploma Acreditativo y publicación en la web de la 

Asociación http://www.asociacionfelixmartino.es/ 

 

2º premio categoría infantil: Diploma Acreditativo y 

publicación en la web de la Asociación 

http://www.asociacionfelixmartino.es/ 
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1er premio categoría general: Una estancia de dos 

noches en la casa rural “El Conventu del Asturcón” en 

Lago (Asturias) en régimen de alojamiento y desayuno 

para dos personas, previa consulta de disponibilidad. 

www.elconventu.com Válido hasta 15.Julio.2013 ;  

Diploma Acreditativo y publicación en la web de la 

Asociación http://www.asociacionfelixmartino.es/ 

 

2º premio categoría general: Diploma Acreditativo y 

publicación en la web de la Asociación 

http://www.asociacionfelixmartino.es/ 

 

9. En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal (LOPD), se informa que los datos personales 

que el concursante aporte para poder formalizar su 

participación, serán tratados de manera totalmente 

confidencial y con todas las medidas de seguridad 

establecidas por la Ley, con el fin de evitar accesos y 

tratamientos no autorizados. Asimismo, los datos no 

se cederán a terceros ni serán usados para fines que 

no sean estrictamente el de informar sobre el 

desarrollo del concurso o/y las iniciativas culturales de 

la Asociación Félix de Martino de Soto de Sajambre. 

 

10. Tanto los  autores de los  relatos ganadores en las dos 

categorías  como los autores de los textos finalistas 

autorizan  a la Asociación Félix de Martino de Soto de 
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Sajambre  para la publicación y  difusión de su trabajo en 

la página web de la entidad. 


